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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

ORDENANZA N" 2.472125

otorgar Exención lmpositiva por septuagenar¡o

VISTO:
La Ley provincial XVI N'

Ordenanzas Municipales N. 1436/16 y
el Expediente H-73122-S; la Nota N.
Deliberante de Trevelin; y el Despacho d
Y,

CONSIDERANDO:

. 
Que, la Ley Provincialxvl N'46 de corporaciones Municipales,

elArtículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante át 
"pr.i.io 

de susfacultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y 'disposiciones
pertinentes.

Municipal.
Que, la ordenanza N" 1 .436t16 establece el código Tributario

UDIAGARITANO
Presidenta

ORDENANZA 2.472125 - Dada en la Sala de Sesiones
H.C.D. Trevelin - Chubut

del Honorable Concejo
Sesión Ordinaria del año

Deliberante de T in, el día 16 de abril del año2.025, en la lll

Que, mediante ordenanzaN" 2.222t23, se modifica elArt, 1og"inciso'G'y el Art. 125" de la Ordenanza Municipal N" 1.436t10 fCáoigo Tributario
Municipal).

Que, la ordenanza N" 2.41 s124, en el Artículo 170 estableceque "Conforme lo prescribe el Anexo l, g de la
1.$6nO (Modificada por Ordenanza Mu árl. 1.¡,
fiscal de la propiedad en DIECISE/SE 06.00(j)
mensual inferior a MIL MóDULOS (1.OOO) ara ta tra
exención del 100% (clEN poR ctENTo) det lmpuesto tnmobitiario. euedaestablecido que, superados /os tímites anfes mencionados, la exención del
lmpuesto lnmobitiario será det so% (ctNcuENTA poR ctENTó)".

Que, la ordenanza No 1.976t21, establece el beneficio de
exención impositiva de bien mueble registrable (automotor) o inmueble, para
personas que padezcan capacidades psicofísicas disminuidas, trasplantados y
septuagenarios.

Que, por ordenanza N' 2.241123, se modifica los Artículos 2. y
7o, lnc. "a", de la Ordenanza Municipal N, 1.g26t21.

Que, mediante Nota N' 100/25, ingresada al HCD, la SRA,
ARIAS, CARMELINA, D.N.l N' F6.204.645, solicita el beneficio de exención por
P-"_pllrg"¡ario para el inmueble identificado catastralmente como: EJ 38, C S, S 3,
MZA 20, P 7 y presenta documentación.
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la presente normativa.
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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

POR ELLO:

Trevelin en uso
presente:

El Honorable Concejo Deliberante de la
de sus facultades que le confiere la Ley XVI

ORDENANZA

Artículo 1o: oToRGAR la exención impositiva en concepto de lmpuestolnmobiliario por un clEN PoR clENTo (1oo7o) , pá.tir del 11 de febrero de 2.02sque en concepto de lmpuesto lnmobiliario que recae en la persona e inmueble que
se detallan a continuación:

Municipalidad de
No 46 sanciona la

APELLIDO Y
NOMBRE

TIPO Y N" DE
DOCUMENTO

NOMENCLATURA
CATASTRAL

ARIAS, CARIUELINA D.N.t N" F6.204.645 38-5-3-20-7

a de la Exención lmpositiva por
el Honorable Concejo Deliberante el

r la dependencia de la policía del Chubut

Actuarizado v Recibo de Haberes r"tr"rLl[; Ii]i,l,i: #::31,,.:"J .ltT§31:
y el 1 de marzo para su constatación. ' -r rrr Y Yr

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de laexención impositiva, para su conocimientoy efectos perlinentes.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, Archívese.

oRDENANZA N" 2.472125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable ConcejoDeliberantedeTrevelin,el díal6deabril del año2.o2i,enlalll sesiónordinariadel año2.025. Registrada bajo Acta N" 03/25.

H.C.D. Trevelin - Chubut



POR TANTO: TENGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUT¡VO MUN¡C¡PAL DE TREVELIN..-....

MUNIC! PALIDAD DE TREVELI N

CHUBUT

TREVELIN, M¡ERCOLES 23 DE ABRIL DEL AÑO 2.025

Sr. HéCtor R¡

MUNICIPALI


